
INFORME SECRETARIAL.- 6 de diciembre de 2023. Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial presentado por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual solicita se oficie a la EPS SURAMERICANA S.A., a efectos de que 
se informe quien es el empleador del demandado CRISTIAN CAMILO HENAO 
RIOS. Sírvase proveer. 
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Seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el 

parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, se accede a 
lo solicitado por la apoderada de la parte actora y se ordena por 

secretaria, oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., para que en el término de 
TRES (3) DIÁS, informe a este estrado judicial, quien es el empleador del 

demandado CRISTIAN CAMILO HENAO RIOS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.088.326.244. 
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